
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se conceden
ayudas para la realización de cursos de
portugués en la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el periodo 2002-2003,
conforme al Decreto del Presidente 2/2002,
de 24 de mayo.

La Junta de Extremadura firmó, el 17 de enero de 1992 y el 27
de mayo de 1994, sendos Protocolos de Cooperación con las
Comisiones de Coordinación de las Regiones del Alentejo y Centro,
respectivamente, con el objeto de promover todo tipo de activida-
des de cooperación con estas dos regiones fronterizas, promovien-
do la participación de todos los agentes económicos y sociales.

La firma de estos Protocolos de Cooperación obedece al mandato
contenido en el artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, referente a las especiales
relaciones que los poderes públicos de la región han de mantener
con Portugal.

Teniendo en cuenta lo anterior y dentro de esta política de
actuación se encuadran, como acciones destinadas a la promoción
del idioma portugués, las convocatorias públicas para la realiza-
ción de los referidos cursos de portugués.

El día 30 de mayo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de
Extremadura (D.O.E. nº 62) el Decreto del Presidente 2/2002, de
24 de mayo, por el que se regula la convocatoria de concesión
de ayudas para la realización cursos de portugués en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura durante el periodo 2002-2003.

El número total de solicitudes presentadas a esta convocatoria ha
sido de 191. Dentro de este número total se hallan incluidas
tanto las solicitudes para la impartición de cursos de 40 como de
90 horas, los cursos de perfeccionamiento y los de iniciación, así
como aquellos que se dirigen tanto al público en general como a
sectores concretos de actividad (sanidad, hostelería, empresa, fuer-
zas de seguridad...).

Para la selección de los beneficiarios de estos cursos se ha aten-
dido escrupulosamente a los criterios de valoración contenidos en
el artículo 4 del referido Decreto del Presidente, habiendo sido

imposible satisfacer a la totalidad de los interesados en la reali-
zación de los cursos debido a lo limitado de los recursos econó-
micos disponibles.

Finalmente el número total de cursos financiados con cargo a la
presente convocatoria asciende a 70.

Como novedades apreciables para las entidades beneficiarias de
la presente convocatoria, de cara a la realización de los
cursos, cabría citar, por una parte, el establecimiento de una
regulación más exhaustiva en el supuesto de que una vez
concedida la ayuda se solicite el cambio de profesor, garanti-
zando de esta forma la calidad de la enseñanza; por otro, la
obligación que tienen los beneficiarios de colocar un cartel
informativo o placa conforme a las exigencias de la normativa
de publicidad aplicable.

La cantidad total solicitada por los 191 proyectos ha sido de
413.700 euros. En esta cantidad se encuentran incluidas las
correspondientes a los proyectos que han desistido de su solicitud
al no haber subsanado en plazo.

La cantidad total destinada a la financiación de estos cursos
asciende a 150.000 euros, límite máximo establecido en el Decre-
to del Presidente 2/2002, procedentes de la Iniciativa Comunitaria
INTERREG lll.

Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas por el
artículo 6 del citado Decreto del Presidente, vista la Propuesta de
Resolución del Ilmo. Sr. Director del Gabinete del Presidente.

R E S U E L V O

Primero: Conceder a 70 solicitantes, del total de los relacionados
en el ANEXO I, las ayudas allí establecidas y en las condiciones
señaladas en la convocatoria y en la presente Resolución.

Para el resto de solicitantes establecidos en el referido ANEXO I
queda denegada expresamente su solicitud de ayuda.

Quedan excluidos de la relación que se contiene en dicho ANEXO l
los solicitantes que han desistido de su solicitud por no haber
subsanado en plazo y que han sido objeto de resoluciones indivi-
duales, notificadas oportunamente a los interesados.

Segundo: El incumplimiento por los beneficiarios de lo dispuesto
en los artículos 7 y 8 del Decreto 2/2002, de 24 de mayo, así
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como el supuesto de renuncia por parte de éstos a realizar el
curso solicitado, dará lugar a la pérdida de la ayuda concedida y,
en su caso, a su devolución. En estos supuestos la cuantía asigna-
da podrá aplicarse a la realización de otros cursos cuya solicitud
haya sido presentada en la forma y plazos señalados en el Decre-
to del Presidente 2/2002.

Tercero: Los beneficiarios de estas ayudas deberán colocar a la
entrada del aula o centro de impartición del curso y en lugar
visible, un cartel informativo o placa que recoja la imagen corpo-
rativa del Gabinete de Iniciativas Transfronterizas y de la Unión
Europea conforme a las exigencias de la normativa comunitaria
aplicable.

Cuarto: Es preceptiva la aceptación de la subvención concedida, en
los términos del Anexo II de la presente Resolución, conforme
establece el artículo 6.5 del Decreto del Presidente, en el plazo
de quince días naturales computados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el D.O.E. La aceptación
de la ayuda concedida conlleva el compromiso de realizar el
proyecto presentado en los términos de la solicitud, excepto cuan-
do se aprueben las modificaciones propuestas en los términos del
artículo 7.1.3) del mismo.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante
esta Secretaría General en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente en que tenga lugar la publicación de esta

Resolución, tal como disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, el correspondiente recurso Contencioso
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a) y artículo
14.1 Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14
de julio).

En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
conveniente.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente
Resolución en Mérida a 30 de julio de 2002.

El Secretario General,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS
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